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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9645 Decreto n.º 72/2004, de 2  de julio por el que
se modifica el Decreto n.º 15/1995, de 31 de
marzo, por el que se declara Reserva Marina
de Interés Pesquero la Zona de Cabo de
Palos-Islas Hormigas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Decreto n.º 15/1995, de 31 de marzo, por el que
se declara Reserva Marina de Interés Pesquero la zona
de Cabo de Palos-Islas Hormigas, establece en su artí-
culo primero los límites de la misma y en su artículo se-
gundo la delimitación de la Reserva Integral.

La experiencia de funcionamiento de la Reserva
Marina ha revelado que la forma rectangular dada ini-
cialmente a la Reserva Integral no es práctica a los
efectos de control y balizamiento, por lo que se hace ne-
cesario modificar su contorno.

Por otra parte, por Orden de 6 de junio de 2001, la
administración estatal  modificó los límites de la Reserva
Integral para aguas exteriores, por lo que siguiendo los
principios de gestión coordinada y coherencia normativa,
se precisa modificar los límites para aguas interiores.

Por todo lo anterior, a propuesta del Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, oído el Consejo
Asesor Regional de Pesca y Acuicultura y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día  2
julio de 2004.

Dispongo

Artículo único.- Modificación del Decreto 15/1995,
por el que se declara Reserva Marina de Interés
Pesquero la Zona de Cabo de Palos-Islas Hormigas.

El artículo segundo queda redactado de la si-
guiente forma:

Artículo segundo.- Dentro de la citada Reserva
Marina, a que se refiere el artículo anterior, se estable-
ce una zona de Reserva Integral que comprende el en-
torno de la Isla Hormiga y los islotes del Hormigón y la
Losa, y que está definida por la porción de aguas inte-
riores comprendida dentro de la circunferencia delimi-
tada por un radio de 0,5 millas náuticas con centro en el
faro de la Isla Hormiga.

Coordenadas del faro de la Isla Hormiga, según
Datum Europeo (Postdam): 37º 39´,39N y 00º 38´,88W.

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

Murcia, a 2 de julio de 2004.—El Presidente, Ra-
món Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Agricultura
y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

9644 Decreto n.º 73/2004, de dos de julio, por el que
se regula el procedimiento de autorización
sanitaria de los centros, establecimientos y
servicios sanitarios y el registro de recursos
sanitarios regionales

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad, determina en su artículo 29 que los centros y esta-
blecimientos sanitarios, cualesquiera que sea su nivel,
categoría o titular, precisan autorización administrativa
para su instalación y funcionamiento, así como para las
modificaciones posteriores que puedan llevarse a cabo
respecto de su estructura y régimen inicial, autorización
que se referirá también, entre otros aspectos, a las ope-
raciones de calificación y registro del establecimiento.

Además, conforme al citado precepto, las bases
generales sobre calificación, registro y autorización se-
rán establecidas por Real Decreto, bases que se en-
cuentran actualmente recogidas en el Real Decreto
1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen
las bases generales sobre autorización de centros, ser-
vicios y establecimientos sanitarios.

Por su parte, el artículo 11.1 del Estatuto de Auto-
nomía de la Región de Murcia atribuye a la Comunidad
Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución en ma-
teria de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y co-
ordinación hospitalaria en general.

En ejercicio de esas competencias de desarrollo
legislativo de la normativa básica estatal, se aprobó el
Decreto 22/1991, de 9 de mayo, sobre autorización de
centros, servicios y establecimientos sanitarios, que
sustituyó al anterior Decreto 6/1985, de 17 de enero, so-
bre autorizaciones para creación, construcción, modifi-
cación, adaptación o supresión de centros, servicios y
establecimientos sanitarios, con la finalidad de adap-
tarlo a la nueva legislación surgida con posterioridad a
su aprobación.

Posteriormente la Ley 4/1994, de 26 de julio, de
Salud de la Región de Murcia, atribuyó al titular de la
Consejería de Sanidad el otorgamiento de las autoriza-
ciones administrativas de carácter sanitario para la
creación, modificación, traslado o cierre de los centros,
servicios y establecimientos sanitarios, así como la ca-
talogación, acreditación y mantenimiento de los regis-
tros establecidos por las disposiciones legales vigen-
tes, autorizando la Disposición Final de la mencionada
Ley al Consejo de Gobierno para dictar cuantas dispo-
siciones considere necesarias para la ejecución y de-
sarrollo de la misma.

El Decreto 22/1991, de 9 de mayo, ha sido una
norma de probada utilidad. Sin embargo, la práctica en
la aplicación de dicha normativa y la experiencia acu-
mulada han ido mostrando la necesidad de establecer
una nueva regulación para conseguir una mayor
agilización de trámites administrativos en beneficio de
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los interesados y de la propia eficacia de la actividad de
la Administración, sin que ello merme las garantías de
control de tales centros.

Asimismo, se hace necesario adaptar el catálogo
de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios so-
metidos a la necesidad de autorización sanitaria, debi-
do tanto a las nuevas modalidades de los mismos
como a la necesaria especialización en su evaluación y
control, así como para su adaptación a la normativa bá-
sica estatal citada.

Por otra parte, el presente Decreto presenta la no-
vedad de introducir previsiones sobre la participación
de las colegios profesionales del ámbito sanitario en la
tramitación de estos procedimientos, con el fin de impli-
car a los propios profesionales en la constante actuali-
zación y mejora de las condiciones técnicas de dichos
centros.

Por último, se regula el Registro de Recursos Sa-
nitarios Regionales, como base de datos que integra
todos lo recursos de carácter sanitario existentes en la
Región de Murcia, tanto los Centros y Servicios sujetos
a la autorización prevista en este Decreto, como los Es-
tablecimientos Sanitarios cuya autorización se regule
por normas sectoriales, constituyendo así un elemento
esencial tanto para los procesos de planificación sani-
taria como de información al ciudadano.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Sani-
dad, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región
de Murcia y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión celebrada el día 2 de julio de 2004.

Dispongo

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

1. Es objeto de este Decreto regular el procedi-
miento administrativo para la autorización sanitaria de
los Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, concretando su clasificación, así como
establecer los requisitos de carácter general necesa-
rios para su instalación y funcionamiento, en desarrollo
de la normativa básica estatal.

2. El presente Decreto también regula la inscripción
de los Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios
en el Registro de Recursos Sanitarios Regionales.

3. Asimismo el presente Decreto regula la partici-
pación de los colegios profesionales del ámbito sanita-
rio en los procedimientos de autorización sanitaria de
los Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Este reglamento es aplicable a todos los Cen-
tros, Establecimientos y Servicios Sanitarios ubicados

en la Región de Murcia que, de acuerdo con la normativa
básica estatal, se encuentren incluidos en la clasificación
prevista en el Anexo al presente Decreto, ya sean de titula-
ridad pública o privada, de cualquier clase y naturaleza.

2. A efectos del presente decreto también serán
considerados como sanitarios, todos aquellos centros,
servicios y establecimientos no incluidos en el aparta-
do anterior que, mediante Orden del Consejero compe-
tente en materia de Sanidad, sean calificados como sa-
nitarios por razón de su finalidad, de las técnicas o
medios que utilizan, de los residuos que generan, o
porque realicen actividades o prácticas que puedan ge-
nerar un riesgo sanitario a la población, así como en los
supuestos que tengan la obligación de tener a su frente
un profesional sanitario como director técnico.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos del presente Decreto, se entiende, de
acuerdo con la normativa básica estatal, por:

1. Centro Sanitario: Conjunto organizado de medios
técnicos e instalaciones en el que profesionales capaci-
tados, por su titulación oficial o habilitación profesional,
realizan básicamente actividades sanitarias con el fin de
mejorar la salud de las personas. Los Centros Sanita-
rios pueden estar integrados por uno o varios Servicios
Sanitarios, que constituyen su oferta asistencial.

2. Establecimiento sanitario: Conjunto organizado
de medios técnicos e instalaciones en el que profesio-
nales capacitados por su titulación oficial o habilitación
profesional, realizan básicamente actividades sanita-
rias de dispensación de medicamentos o de adapta-
ción individual de productos sanitarios.

3. Servicio Sanitario: Unidad asistencial, con orga-
nización diferenciada, dotada de recursos técnicos y de
los profesionales capacitados, por su titulación oficial o
habilitación profesional para realizar actividades sanita-
rias específicas. Puede estar integrado en una organi-
zación cuya actividad principal puede no ser sanitaria.

Artículo 4. Exclusiones.

Quedan excluidos del régimen de autorizaciones
reguladas en los Capítulos II a IV de este Decreto, los
Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios que a
continuación se relacionan:

Los establecimientos y servicios de atención far-
macéutica regulados en el artículo 4 de la Ley 3/1997,
de Ordenación Farmacéutica de la Región de Murcia.

Las estructuras sanitarias relacionadas con la
prevención de riesgos laborales.

Los laboratorios, centros y establecimientos de
elaboración de drogas, productos estupefacientes,
psicotropos o similares, especialidades
farmacológicas y sus materias primas y material e ins-
trumental médico terapéutico o correctivo.

Cualquier otro tipo de Centro, Servicio y Estableci-
miento Sanitario sometido a un régimen de autoriza-
ción específica.
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Artículo 5. Condiciones y requisitos generales para
todos los Centros, Establecimientos y Servicios
Sanitarios.

Sin perjuicio de lo que, en su caso, determine la
normativa básica estatal y la autonómica de desarrollo
para cada tipo de Centro, Establecimiento y Servicio Sa-
nitario, se establecen las siguientes condiciones y re-
quisitos generales:

1. Deberán cumplir con los requisitos técnico sani-
tarios específicos que les sea de aplicación, y especial-
mente en todo aquello que afecte a la seguridad de las
personas.

2. Si existe actividad sanitaria con locales específi-
cos para la atención de urgencia o actividad quirúrgica,
estará garantizado el suministro continuo de energía
eléctrica en esos locales. En el resto de centros estará
garantizada la iluminación y señalización de emergencia.

3. En el caso de centros de atención sanitaria de ur-
gencia existirán facilidades, con elementos propios o con-
certados, para el transporte de personas en las condicio-
nes adecuadas hacia otros centros de superior nivel.

4. Los Centros, Establecimientos y Servicios Sani-
tarios se mantendrán en adecuadas condiciones higié-
nico-sanitarias y estarán diseñados de modo que se evi-
te en todo momento los riesgos biológicos asociados a
los mismos. Asimismo se garantizará el cumplimiento
de la normativa sobre residuos sanitarios vigente.

5. Bajo la responsabilidad del titular del centro,
dispondrán en todo momento de los recursos huma-
nos y materiales adecuados para ejercer su actividad.

6. Sólo los Centros, Establecimientos y Servicios
Sanitarios autorizados podrán utilizar en su publicidad,
sin que induzca a error, términos que sugieran la reali-
zación de cualquier tipo de actividad sanitaria, limitán-
dose ésta a los servicios y actividades para los que
cuenten con autorización, debiendo consignarse en di-
cha publicidad el número de registro otorgado por la Au-
toridad Sanitaria al concederle la autorización sanitaria
de funcionamiento o la autorización específica de publi-
cidad sanitaria.

Artículo 6. Obligaciones comunes de los Centros,
Establecimientos y Servicios Sanitarios.

Todos los Centros, Establecimientos y Servicios
Sanitarios señalados en el artículo 3 estarán sujetos a
los siguientes requisitos y obligaciones:

1. Obtención de la correspondiente autorización
sanitaria de Funcionamiento y de sus renovaciones pe-
riódicas conforme al procedimiento establecido en este
Decreto.

2. Cumplimiento del régimen de comunicaciones
exigido en el presente reglamento.

3. Inscripción en el Registro de Recursos Sanita-
rios Regionales.

4. Cumplimiento de las obligaciones derivadas de
los principios de coordinación, solidaridad e integración

sanitaria, tales como la colaboración en el fomento y
protección de la salud, contenidos en el artículo 2 de la
Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de
Murcia, así como la realización de prestaciones en caso
de emergencia sanitaria o de peligro para la salud pú-
blica, conforme a los regímenes excepcionales de fun-
cionamiento de los centros que, al amparo del artículo
29.3 de la Ley General de Sanidad, establezcan, en su
caso, las autoridades sanitarias.

5. Elaboración y comunicación a la Administración
sanitaria de las informaciones y estadísticas que se
soliciten, sin perjuicio de la garantía del derecho a la in-
timidad de las personas.

6. En general, estarán sometidos al control, vigilan-
cia e inspección del cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos por la normativa vigente de ámbito sanitario.

Capítulo II

Régimen jurídico de las autorizaciones de los
Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios.

Artículo 7. Autorizaciones.

1. La autorización sanitaria de funcionamiento es la
que faculta a los centros, servicios y establecimientos
sanitarios, públicos y privados, de cualquier clase y natu-
raleza para realizar su actividad y será exigible de modo
previo al inicio de ésta. La autorización sanitaria de fun-
cionamiento será concedida para cada establecimiento y
para cada centro sanitario, así como para cada uno de
los servicios que constituyen su oferta asistencial.

2. La autorización sanitaria de modificación es la
que solicitarán los centros, servicios y establecimientos
sanitarios que realicen cambios en su estructura, en su
titularidad o en su oferta asistencial y será exigible de
modo previo a ésta.

3 . La autorización sanitaria concedida estará con-
dicionada al mantenimiento de los requisitos que sir-
vieron de base para su otorgamiento. Por tal motivo,
quedará sin efecto si se alteraran de modo sustancial
las condiciones originarias que fundamentaron su otor-
gamiento, o si se comprueba que la declaración res-
ponsable señalada en el artículo 9.2 d) de este Decreto
no se corresponde con la realidad. Todo ello sin perjui-
cio de la iniciación, en su caso, del correspondiente
procedimiento sancionador.

Artículo 8. Consecuencias de la falta de autorización
sanitaria exigida.

1. La carencia de la autorización sanitaria de fun-
cionamiento por parte de los Centros, Establecimientos
y Servicios Sanitarios, podrá suponer:

a) La no inclusión o exclusión, en su caso, del Re-
gistro de Recursos Sanitarios Regionales

b) La no percepción de ayudas o subvenciones con
cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.
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c) La imposibilidad de suscribir convenios con la
Administración sanitaria regional y de prestar servicios
concertados con aquélla.

d) La imposibilidad de ejercer actividades sanita-
rias, pudiendo acordarse la suspensión provisional de
funcionamiento, la prohibición de las actividades o la
clausura de la estructura de atención sanitaria, en los
términos previstos en la Ley General de Sanidad.

e) La incoación de expediente sancionador.

2. Cuando la normativa vigente atribuya competen-
cias para autorizar el funcionamiento de un Centro, Es-
tablecimiento o Servicio Sanitario a otros órganos no
sanitarios de la Administración Regional o de la Admi-
nistraciones Locales de la Región de Murcia, éstos ten-
drán que recabar, previamente a la concesión de su au-
torización o licencia de apertura y puesta en
funcionamiento, la autorización sanitaria.

Capítulo III.

Procedimiento para la obtención de la autorización
sanitaria de funcionamiento.

Artículo 9. Solicitudes.

1. El interesado que pretenda instar la iniciación
de un procedimiento de autorización sanitaria de fun-
cionamiento, deberá formular la correspondiente solici-
tud, especificando la modalidad para la que se insta la
autorización, de conformidad con la tipología contenida
en el Anexo de este Decreto.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación de carácter general, para to-
dos los supuestos:

a) Memoria descriptiva de la naturaleza del centro,
incluyendo oferta asistencial que se pretende prestar y
equipamientos e infraestructuras necesarias para de-
sarrollar la misma.

b) Justificación de que aquellos centros que dis-
pongan de equipos de rayos X o, en general, de instala-
ciones de radiodiagnóstico, radioterapia o de medicina
nuclear, cuentan, en cada caso, con las autorizaciones
o inscripciones pertinentes, expedidas por los órganos
administrativos competentes. Así mismo, deberán pre-
sentar copia del programa de garantía de calidad en
radiodiagnóstico o radioterapia, así como acreditación
de la cualificación necesaria para el manejo de este
tipo de instalaciones.

c) Plantilla de personal prevista, con especifica-
ción de categorías profesionales, titulaciones y régimen
de dedicación.

La acreditación de la titulación oficial o de la habi-
litación profesional del personal sanitario se realizará
mediante la aportación de fotocopias compulsadas de
los correspondientes títulos oficiales o de las certifica-
ciones expedidas por el órgano competente. Asimismo,
se aportarán certificados de colegiación del personal
sanitario que esté obligado a estarlo. En el supuesto

del Director Técnico o responsable máximo sanitario,
además de la documentación anterior, se adjuntará la
acreditación de su nombramiento y aceptación.

d) Declaración responsable del solicitante en la
que se manifieste que cumple con las condiciones y re-
quisitos generales previstos en el artículo 5.

e) Cédula urbanística.

f) En su caso, documentación específica adicional
exigida en la normativa especial prevista para cada tipo
de Centro, Establecimiento o Servicio Sanitario.

3. Las solicitudes de autorización sanitaria para la
modificación sustancial de Centros, Establecimientos y
Servicios Sanitarios, deberán acompañar la documen-
tación que acredite la modificación que se propone.

Artículo 10. Informe de evaluación.

Una vez completa la documentación, por los servi-
cios técnicos de la Consejería competente en materia
de sanidad se podrá proceder a visitar el centro, con el
fin de realizar una evaluación de las instalaciones, de
cuyo resultado se elaborará un informe. En el caso de
que en dicho informe se ponga de manifiesto que el
centro no cumple los requisitos establecidos para el
tipo de centro de que se trate, se otorgará un plazo al in-
teresado para que acredite el cumplimiento de aqué-
llos, procediéndose en caso necesario a realizar una vi-
sita de comprobación.

Artículo 11. Propuesta de resolución.

A la vista del informe de evaluación y demás docu-
mentación obrante en el expediente, el Director General
competente en materia de Ordenación e Inspección Sa-
nitaria elevará propuesta de concesión o denegación de
la autorización sanitaria de funcionamiento o modifica-
ción sustancial al Consejero competente en materia de
Sanidad.

Artículo 12. Terminación del procedimiento.

1. Recibida la propuesta a que se refiere el artícu-
lo anterior, el Consejero competente en materia de Sa-
nidad dictará Orden concediendo o denegando la auto-
rización sanitaria de funcionamiento, o de modificación
sustancial, que será notificada al interesado. La Orden
concediendo la sanitaria de funcionamiento contendrá
los plazos para su renovación y sus efectos.

2.El plazo de resolución y notificación del procedi-
miento será de seis meses. El vencimiento de dicho
plazo sin que se haya notificado la resolución faculta al
interesado a entender su solicitud desestimada por si-
lencio administrativo, conforme a lo establecido en el
artículo 2.1 de la Ley 1/2002, de 20 de marzo, de Ade-
cuación de los Procedimientos de la Administración Re-
gional de Murcia a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las autorizaciones concedidas de conformidad
con lo dispuesto en el presente decreto caducarán si,
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transcurrido un año contado a partir del día siguiente de
que se hubiera recibido la notificación, no se hubiesen
puesto en funcionamiento los centros, servicios o esta-
blecimientos autorizados.

Capítulo IV.

Renovación, modificación no sustancial y cierre.

Artículo 13. Renovación de la autorización sanitaria de
funcionamiento.

1. La autorización sanitaria de funcionamiento de-
berá ser renovada por el órgano competente cada cinco
años, previa solicitud del titular del Centro, Estableci-
miento o Servicio Sanitario, y estará condicionada al
cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación,
lo cual podrá ser verificado mediante la correspondiente
visita de comprobación.

2. La solicitud de renovación de la autorización sanita-
ria de funcionamiento se presentará con, al menos, tres
meses de antelación respecto a la fecha de terminación de
la vigencia de aquella, e irá acompañada de una declara-
ción del interesado en la que manifieste que no han variado
las condiciones existentes al tiempo de la autorización o, en
caso contrario, de una memoria o informe explicativo de las
variaciones o incidencias no esenciales que se han produ-
cido, en el supuesto de que no se hubieran comunicado
con anterioridad conforme a lo dispuesto en el artículo 15
de este Decreto. En todo caso, se adjuntará un listado ac-
tualizado de la plantilla del centro, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 9 de este Decreto.

3. En el plazo de tres meses desde la presentación
de la solicitud, mediante Orden del Consejero compe-
tente en materia de Sanidad se resolverá sobre la reno-
vación o no de la autorización sanitaria de funcionamien-
to. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado la
resolución, la solicitud se entenderá desestimada por si-
lencio administrativo, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 2.1 de la Ley 1/2002, de 20 de marzo, de Adecua-
ción de los Procedimientos de la Administración
Regional de Murcia a la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.Transcurrido el plazo de cinco años de vigencia
de la autorización, si el interesado no ha solicitado su
renovación, previa audiencia al mismo, se dictará, si
procede, Orden declarando la caducidad de la autoriza-
ción concedida.

Notificada la resolución de caducidad de la autori-
zación sanitaria de funcionamiento, se procederá, por
parte del interesado, al cese de actividad y cierre del
centro afectado.

5. Las autorización caducada no podrá ser objeto
de rehabilitación, debiendo procederse, en su caso, a la
obtención de una nueva autorización.

6. La autorización otorgada, sus renovaciones, y
en su caso, caducidad, se inscribirán de oficio en su
hoja registral correspondiente.

Artículo 14. Comunicación de Cierres.

Cuando se pretenda el cierre de un Centro, Esta-
blecimiento o Servicio Sanitario, su titular deberá comu-
nicar tal circunstancia, al menos con quince días de an-
telación, a la Dirección General competente en materia
de Ordenación e Inspección Sanitaria. En el caso que
se trate de centros de asistencia hospitalaria el cierre
se deberá comunicar con tres meses de antelación.

Artículo 15. Comunicación de modificaciones no
sustanciales.

Los Centros, Establecimientos y Servicios Sanita-
rios en funcionamiento deberán notificar a la Dirección
General competente en materia de Ordenación e Ins-
pección Sanitaria cualquier modificación no sustancial
que altere la situación originaria que consta en la docu-
mentación aportada en el expediente de autorización,
con una antelación mínima de un mes a su efectiva rea-
lización. En el caso de que, a la vista de dicha comuni-
cación, el citado centro directivo considere que la modi-
ficación pretendida tiene carácter sustancial conforme
al artículo 7 de este Decreto, se comunicará al intere-
sado dicha circunstancia, al objeto de que presente so-
licitud de autorización.

Capítulo V

Régimen sancionador y medidas de intervención.

Artículo 16. Régimen sancionador..

1. Sin perjuicio de las responsabilidades de cual-
quier tipo en que se pueda incurrir, el incumplimiento de
las obligaciones establecidas en este Decreto consti-
tuirá infracción administrativa conforme a lo previsto en
el Capítulo VI del Título I de la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad, en el Capítulo II del Título IX
de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamen-
to, en el Capítulo VI de la Ley 35/1988, sobre Técnicas
de Reproducción Asistida o en el Capítulo IV de la Ley
42/1988, de 28 de diciembre, de donación y utilización
de embriones y fetos humanos o de sus células tejidos
u órganos, o en el título III de la Ley regional 4/1996, de
14 de junio, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios, según los casos, y dará lugar, previa instrucción
del oportuno expediente, a la imposición de las sancio-
nes previstas en dichas Leyes.

1.1. En atención a lo dispuesto en el artículo 35.A
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
tendrán la consideración de infracciones leves las in-
fracciones de formalidades o trámites administrativos
de las que no se derive peligro o daño alguno para la
salud individual o colectiva, y, en general, todas aque-
llas que no se tipifiquen como infracciones graves o
muy graves.

1.2. En atención a lo dispuesto en el artículo 35.B
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
tendrán la consideración de infracciones graves, el in-
cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5 del
presente Decreto, y, en general, el incumplimiento de



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 15968
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 19 de julio de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 165
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

órdenes concretas emanadas de la autoridad sanitaria
dentro de su competencia siempre que se produzcan
por primera vez y todas las infracciones que constitu-
yan un riesgo, o que tengan como consecuencia un
daño directo para la salud de alguna persona por cau-
sa de irregularidades en este tipo de actividades.

1.3. En atención a lo dispuesto en el artículo 35.C
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
tendrán la consideración de muy graves las infraccio-
nes que, realizadas de forma consciente y deliberada,
produzcan un daño grave a los usuarios de los centros,
establecimientos y servicios sanitarios, así como el in-
cumplimiento reiterado de los requerimientos exigidos
por las autoridades competentes.

2. Corresponde imponer sanciones en esta mate-
ria a los siguientes órganos:

a. Al Director General competente en materia de
Ordenación e Inspección Sanitaria, para imponer san-
ciones por infracciones leves.

b. Al Consejero competente en materia de Sani-
dad para imponer sanciones por infracciones graves.

c. Al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para imponer sanciones
por infracciones muy graves.

3. La incoación y tramitación de los expedientes ad-
ministrativos sancionadores corresponderá a la Direc-
ción General competente en materia de Ordenación e
Inspección Sanitaria. En defecto de la normativa
procedimental específica, se aplicarán a estos expedien-
tes las normas contenidas en el Real Decreto 1398/
1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, así como la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante lo anterior, el plazo para dictar y notifi-
car la resolución sancionadora en los procedimientos
por infracciones leves será de seis meses.

Artículo 17 . Medidas de intervención en defensa de la
salud.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo
37 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad, no tendrá la consideración de sanción, la clausura
o cierre de los Centros, Establecimientos y Servicios
Sanitarios que no dispongan de las preceptivas autori-
zaciones o registros, así como la suspensión del fun-
cionamiento de las actividades que se lleven a cabo,
hasta que se corrijan los defectos o se cumplan los re-
quisitos establecidos.

2. Asimismo, si como consecuencia de la acción
inspectora se apreciara razonablemente la existencia
de un riesgo para la salud o para la seguridad de las
personas, se podrán adoptar cautelarmente las medi-
das a las que hacen referencia los artículos 26 y 31.2
de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

3. La adopción de las medidas a que se refiere
este artículo corresponderá al Director General compe-
tente en materia de Ordenación e Inspección Sanitaria.

Capítulo VI

Registro de Recursos Sanitarios Regionales

Artículo 18. El Registro de Recursos Sanitarios
Regionales.

1. El Registro de Recursos Sanitarios Regionales
tendrá como finalidad la inscripción de todos los Cen-
tros, Establecimientos y Servicios Sanitarios relaciona-
dos en el Anexo de éste Decreto, una vez cuenten con la
autorización correspondiente.

2. La Unidad administrativa encargada de la ges-
tión del Registro, que estará adscrita a la Dirección Ge-
neral competente en materia de Ordenación e Inspec-
ción Sanitaria, será responsable del mantenimiento,
actualización y organización de la información existente,
a fin de su utilización por otras unidades de la
Consejería competente en materia de Sanidad.

Artículo 19. Asientos registrales.

1. La Unidad responsable del Registro practicará
de oficio el asiento de las resoluciones de autorización
sanitaria de funcionamiento y de modificación sustan-
cial, así como de las de renovación, una vez notificadas
al interesado. Asimismo, practicará de oficio el asiento
de las comunicaciones de cierres, de modificaciones
no sustanciales, y de caducidad.

2. En el caso de los Establecimientos Sanitarios a
que se refiere el artículo 4 del presente reglamento, el
asiento se realizará, bien a instancia de interesado, o
bien de oficio, una vez que el órgano competente comu-
nique la correspondiente autorización de apertura, tras-
lado, modificación de local, cierre temporal o definitivo y
trasmisión a la Unidad responsable del Registro.

Artículo 20. Organización.

1. El Registro se organizará por tipos de Centros,
Establecimientos y Servicios Sanitarios, y en él figurará
una ficha registral de cada centro, comprensiva, al me-
nos, de los siguientes datos:

- Código del Centro.

- Nombre del Centro.

- Tipo de Centro.

- Dirección completa.

- Oferta asistencial detallada.

- Director técnico o máximo responsable sanitario.

- Relación de Personal Sanitario con indicación,
en su caso, de su especialidad.

- Carácter público o privado, ya sea vinculado o
concertado, especificando el contenido del convenio o
concierto.

- Acreditaciones específicas, en su caso.
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Artículo 21. Publicidad registral.

1. El Registro será publico, de modo que los ciu-
dadanos podrán solicitar información sobre los datos
básicos contenidos en el mismo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, se limitará el acceso a la información en cuanto a
los datos registrales referentes a la intimidad de las
personas y aquellos otros que deban ser considerados
como reservados, de conformidad con lo establecido en
el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal y demás disposiciones que
sean de aplicación.

3. La publicidad que se regula en este artículo po-
drá ser formalizada periódicamente mediante la publi-
cación, a través de Resolución del Director General
competente en materia de Ordenación e Inspección Sa-
nitaria, de un catálogo de Centros, Establecimientos y
Servicios Sanitarios autorizados.

Artículo 22. Identificación.

Una vez registrado un Centro, Establecimiento o
Servicio Sanitario, la Dirección General competente en
materia de Ordenación e Inspección Sanitaria emitirá
documento acreditativo de la inscripción, que deberá
ser expuesto al público por sus titulares en lugar visible
al público. Mediante Orden del Consejero competente
en materia de sanidad se determinarán las característi-
cas concretas de tal documento identificativo.

Capítulo VII

Participación de los Colegios Profesionales.

Artículo 23. Participación de los Colegios
Profesionales de ámbito sanitario.

1. Previa autorización mediante Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno, el Consejero competente en materia
de sanidad podrá delegar, en los respectivos colegios
profesionales de ámbito sanitario, la facultad de trami-
tación y de formulación de propuestas de resolución de
los procedimientos de sanitaria de los Centros, Esta-
blecimientos y Servicios Sanitarios del ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, re-
gulados en este Decreto. Dicha delegación deberá con-
tar con la conformidad de la corporación interesada.

2. Por el carácter indelegable de las funciones que
comporten ejercicio de autoridad, las actuaciones de
inspección se ejercerán por personal al servicio de la
Consejería competente en materia de sanidad.

3. A efectos de instrumentar la colaboración entre
la Administración sanitaria y los Colegios Profesiona-
les, podrán constituirse comisiones mixtas para el estu-
dio de las materias relacionadas con el presente De-
creto, así como para el seguimiento de las
delegaciones efectuadas.

Disposición transitoria. Regularización de
expedientes

1. Los centros, servicios y establecimientos sani-
tarios que estén autorizados para su funcionamiento a
la entrada en vigor del presente Decreto, deberán obte-
ner la renovación de la autorización sanitaria de funcio-
namiento conforme a lo establecido en el artículo 13 de
este decreto.

2. Los centros, servicios y establecimientos sani-
tarios que, a la entrada en vigor del presente Decreto
estén en funcionamiento careciendo de la preceptiva
autorización sanitaria de funcionamiento, deberán soli-
citar la correspondiente autorización sanitaria de funcio-
namiento, en el plazo de tres meses a contar desde di-
cha entrada en vigor, cuya solicitud se tramitará
conforme al procedimiento establecido en el Capítulo III
de este reglamento.

Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior
sin que por los titulares de los centros, servicios y esta-
blecimientos sanitarios se haya solicitado las corres-
pondientes autorizaciones se procederá a su clausura
o al cese de sus actividades, sin perjuicio de la instruc-
ción del correspondiente expediente sancionador.

3. Las consultas privadas que a la entrada en vi-
gor de este Decreto estén en funcionamiento y que, con-
forme al párrafo primero del artículo 2.2 del Decreto 22/
1991, de 9 de mayo, sobre autorización de Centros, Ser-
vicios y Establecimientos Sanitarios, hayan estado
exentas de la obligación de obtener las autorizaciones
previstas en dicho reglamento, se someterán al si-
guiente régimen de regularización:

a) Respecto a aquellas consultas cuya apertura
hubiera sido comunicada con anterioridad a dicha en-
trada en vigor, la Dirección General competente en ma-
teria de Ordenación e Inspección Sanitaria procederá,
en el plazo de seis meses a contar desde al entrada en
vigor de este Decreto, a regularizar de oficio los expe-
dientes existentes, requiriendo a los interesados, en su
caso, la documentación necesaria y procediendo a la
evaluación en cuanto a condiciones higiénicas genera-
les de las instalaciones a fin de otorgar la autorización
sanitaria de funcionamiento.

b) Las consultas cuya apertura no hubiera sido
comunicada con anterioridad a la mencionada entrada
en vigor, deberán solicitar la autorización sanitaria de
funcionamiento en el plazo y conforme al procedimiento
a que se refiere el apartado 2 de esta Disposición Tran-
sitoria.

4. Los expedientes de autorización previa o de
funcionamiento, iniciados al amparo del Decreto 22/
1991, de 9 de mayo, sobre autorización de Centros,
Servicios y Establecimientos Sanitarios en los que no
haya recaído resolución, se tramitarán y resolverán
conforme a las prescripciones contenidas en el pre-
sente Decreto, para lo cual se realizarán de oficio los
requerimientos necesarios.
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Disposición Derogatoria

Queda derogado el Decreto, 22/1991, de 9 de
mayo, sobre autorización de Centros, Servicios y Esta-
blecimientos Sanitarios, y la Orden de 7 de junio de la
Consejería de Sanidad que lo desarrolla, así como
cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradi-
gan o se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Aplicación y ejecución

Se faculta al Titular de la Consejería de Sanidad
para dictar cuantos actos y disposiciones sean necesa-
rios para la aplicación y ejecución de este Decreto, y, en
especial, para determinar las características concretas
del documento identificativo a que hace referencia el ar-
tículo 22 de este decreto, para desarrollar la estructura
del Registro de Recursos Sanitarios Regionales y, en
su caso, para la modificación, mediante Orden, la clasi-
ficación del Anexo, con el fin de ajustarla a lo que esta-
blezca la legislación básica, o para incorporar nuevos
centros, establecimientos o servicios sanitarios, en re-
lación con la previsión establecida en el artículo 2.2. de
este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en Vigor

El presente Decreto entrará en vigor al mes de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 2 de julio de 2004.—El Presidente, Ramón
Luis Valcárcel Siso.—La Consejera de Sanidad, María
Teresa Herranz Marín.

Anexo

Clasificación de centros, servicios y establecimientos
sanitarios

Centros sanitarios.

C.1. Hospitales (centros con internamiento)

C.1.1 Hospitales generales

C.1.2 Hospitales especializados

C.1.3 Hospitales de media y larga estancia

C.1.4 Hospitales de salud mental y tratamiento de
toxicomanías

C.1.90 Otros centros con internamiento

C.2. Proveedores de asistencia sanitaria sin inter-
namiento

C.2.1. Consultas médicas

C.2.2. Consultas de otros profesionales sanitarios

C.2.3. Centros de atención primaria

C.2.3.1 Centros de salud

C.2.3.2. Consultorios de atención primaria

C.2.4. Centros Polivalentes

C.2.5. Centros Especializados

C.2.5.1. Clínicas dentales

C.2.5.2. Centros de reproducción humana asistida

C.2.5.3. Centros de interrupción voluntaria del em-
barazo

C.2.5.4. Centros de cirugía mayor ambulatoria

C.2.5.5. Centros de diálisis

C.2.5.6. Centros de diagnóstico

C.2.5.7. Centros móviles de asistencia sanitaria

C.2.5.8. Centros de transfusión

C.2.5.9. Bancos de tejidos

C.2.5.10. Centros de reconocimiento médico

C.2.5.11. Centros de salud mental

C.2.5.90. Otros centros especializados

C.2.90. Otros proveedores de asistencia sanita-
ria sin internamiento.

C.3. Servicios sanitarios integrados en una orga-
nización no sanitaria.

Oferta asistencia.

U.1 Medicina general/de familia

U.2 Enfermería

U.3 Enfermería obstétrico-ginecológica (matrona)

U.4 Podología

U.5 Vacunación

U.6 Alergología

U.7 Cardiología

U.8 Dermatología

U.9 Aparato digestivo

U.10 Endocrinología

U.11 Nutrición y Dietética

U.12 Geriatría

U.13 Medicina interna

U.14 Nefrología

U.15 Diálisis

U.16 Neumología

U.17 Neurología

U.18 Neurofisiología

U.19 Oncología

U.20 Pediatría

U.21 Cirugía pediátrica

U.22 Cuidados intermedios neonatales

U.23 Cuidados intensivos neonatales

U.24 Reumatología

U.25 Obstetricia

U.26 Ginecología

U.27 Inseminación artificial

U.28 Fecundación «in vitro»

U.29 Banco de semen

U.30 Laboratorio de semen para captación
espermática




